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INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA  - INCORA -

SUBGERENCIA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 

CONTRATACIÓN PUBLICA  No.007/2003

ADENDO No.1

Se informa a los interesados en  participar  que  item.4.11., pag.11, queda así  :

· Dos (2) certificaciones de cumplimiento de contratos, a partir de 1998, similares al del objeto de la presente contratación, relacionando ramos, valores asegurados y primas.  Las primas deben ser de negocios mayores a CIEN MILLONES DE PESOS M/CTE. ($100.000.000.00).  Las certificaciones deben estar expedidas durante la vigencia del presente año, so pena de no ser tenidas en cuenta.

Se firma en Bogotá D.C., a lo dieciséis (16) días de mes de mayo de 2003.

JORGE ALBERTO ORTIZ ARANGO 

Subgerente Administración de Recursos 
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